
Sra. Gerente del Patronato del Monte del Pilar, 
Doña  Montserrat Velázquez

Doña Catalina Boirac Gaudry, con DNI 05385079C y domicilio en la 
c/Chile 11, 4º 3en 28220 Majadahonda y con tfno móvil 679 109 212, en 
su calidad de presidenta de la Asociación Vecinal de Majadahonda (hasta
ahora llamada Asociación de Vecinos del Municipio de Majadahonda), 
con nº 29706 del Registro de Asociaciones en la Comunidad de Madrid y 
73 en el Registro del Ayuntamiento de Majadahonda, y con mail: 
asvecmajada2010@gmail.com

EXPONE QUE:

1. Fue ya hace más de cinco meses que padecimos la tormenta de nieve 
que azotó nuestro municipio, y que dejó nuestro parque público 
gravemente dañado. Tiempo suficiente, a nuestro entender, para 
haberse resuelto los importantes desperfectos ocasionados, aunque aún 
falte mucho para considerar que el Monte del Pilar esté como antes de la
tormenta.

2. A pesar de haberse acometido trabajos de poda y recorte de las ramas 
dañadas con, en algunos momentos, innegable intensidad, tenemos la 
sensación de que estos trabajos se han ralentizado, si no suspendido, 
cuando todavía existe mucho por hacer y se acercan las altas 
temperaturas propias del final de la primavera y del verano.

3. Hay amplias zonas en las que aún existen grandes cantidades de ramas 
todavía sin cortar, y otras cortadas y secas en el suelo, debidamente 
organizadas en montones, que serán fácil pasto de las llamas si se 
genera un fuego, por pequeño que éste sea.  El margen izquierdo del 
arroyo es un buen ejemplo de lo que le decimos, de lo que le adjuntamos
unas fotografías realizadas esta semana (del 17 de mayo)

4. Precisamente por esa situación de emergencia por la que estamos 
atravesando, es importante que se extreme la colaboración ciudadana 
para evitar mayores daños al monte público.

5. En algunas entradas al Monte del Pilar, existían carteles recordando las 
limitaciones a quienes accedían al parque público. Tras los trabajos de 
limpieza que se han acometido, estos carteles han desaparecido en 
algunas entradas. 
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6. Para pedir esa colaboración ciudadana echamos en falta indicadores, 
carteles, de carácter excepcional que, colocados en las entradas del 
Monte del Pilar, recuerden a todos el peligro del momento, y la petición 
expresa de que se extremen las precauciones y la terminante 
prohibición de fumar.

SOLICITA

1. Que la limpieza de ramas pendiente, muchas aún amontonadas en 
muchas áreas del Monte del Pilar, se lleve a cabo con la mayor rapidez, 
antes de que padezcamos un calor sofocante que las convierta en un 
peligro para todos en caso del menor conato de incendio.

2. Que se coloquen carteles en cada entrada al Monte del Pilar que, al 
menos hasta la llegada de las lluvias, soliciten la colaboración de todos, 
nos recuerden la grave situación que padecemos, lo dañado que está el 
monte, el peligro de incendio que existe, y la expresa prohibición de 
fumar dentro del parque.

Firmado en Majadahonda, a 20 de mayo 2021

Se adjuntan 4 fotografías.


